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nido, las dal Excmo. Sr. Capitán general de la Región
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del Belctin respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.
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BOLETIN OFICÍAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3AH0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

—ís  icyee obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- .
-y .orioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días i.
"1 Promulgación, si en ellas no sa dispusiese otra cosa. (Código 1 
^rT'. . . ' .

disposicionos del Gobierno son obligatorias para la capital de ? 
;.?°v’CCiR desde que se publican oncialmente en ella, y desde cuatro 4 

■ ist cespuis para loa demáspueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦
a noviembre de 1887). ¿

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretorios reciban esta
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el ait.o de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recioo del siguiente.

Los Sros. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados Mde- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai nnai 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
:j- 1L ei Rey Don Alfonso XIII (<j D. g.), S. M. ¿a. 

&eint. Doña Victoria Eugenia, S. A. K. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de h Augusta Real
- a a; lia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 mayo 1925).

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s
GOBERNACION

REALES ORDENES
mo. Sr.: Accediendo a las peticiones formuladas 

L.Jrr.ultima Asamblea Odontológica, este Minis- ¡ 
3Q1' l?s.ízales órdenes de 14 de marzo y de 
bara6 abn- últimos, que autorizan a los Odontólogos 
lregional^:ltU^^, C°n carúcter obligatorio, los Colegios 

tól^?en^S publicadas, un grupo numeroso de Odon- 
cole»^5 aFUÚe a este Centro en solicitud contraria a la 

?kl*£atoria, alegando que ella no consti- 
qu‘e ^bu’ación de la mayoría de la clase, a la par 
gente p6 a ’^^lUcación de varios artículos del vi- 
a los p tatuto P°r considerarlos lesivos y contrarios

En ^CS esenclales <16 la colegiación.
este M gestas discrepancias y divisiones, deseoso 
clase" '“n1"6"0 úe satisfacer las aspiraciones de la 
uiavorP ■ son. legitimas y suman el voto de una 
lensa a ,u . lscutible, y atento, sobre todo, a la de- 
printorai-1 mtere? general de la Nación, que es el 

ai, considera necesario conocer de una vez

la opinión de la clase acerca de la colegiación obli
gatoria. a cuyo fin, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: v .,

l .° Hasta nueva orden se suspende la aplicación 
de los Estatutos aprobados por Real orden de 30 de 

. abril último.
■ 2.° En la fecha y en las condiciones que la Direc- 
i ción general de Sanidad disponga, se procederá a 
1 convocar un plebiscito entre la clase de Odontólo- 
! gos, para determinar su opinión favorable o adversa 
¡ a la colegiación obligatoria. ,,

3 .° Cualquiera que sea la solución adoptada, no 
podrán regir los Estatutos de los Colegios regionales 

* de Odontólogos sin una nueva revisión de su ar
ticulado v aprobación del Gobierno. . .

; De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a I. muchos

; años. Madrid, 21 de mayo de 1925.—El Subsecre- 
' cretario encargado del Ministerio, Martínez Anido. 

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 22 mayo 1925).

limo. Sr.: El artículo 118 del Estatuto provin
cial establece que la función asesora de los Gober
nadores civiles en aquellos expedientes que exijan 
dictamen en derecho, será deseinpeñaida exclusi
vamente por el o los Abogados del Estado que es
tén afectos al respectivo Gobierno civil, quedando 
derogadas, en consecuencia, las leyes y demas dis
posiciones que concedían a las Comisiones, provin
ciales el carácter de órgano asesor en cuestiones de 
Derecho de los Gobernadores civiles.

La aplicación de ese precepto ha suscitado dos 
dudas importantes, según se desprende de las,consul
tas elevadas al efecto a este Ministerio, consistentes, 
una en si deben desempeñar los Abogados del Es
tado Jas funciones asesoras que las leyes y dis[x>-
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siciones reglamentarias confieren a las Comisiones 
provinciales en aquellos casos en que no es el Go
bernador civil de la provincia el llamado a resolver 
el asunto, y otra en la determinación de la fecha a 
partir de la cual las expresadas Abogacías vienen 
obligadas a emitir el dictamen que exige el precepto 
invocado.

, Por lo que respecta a la primera de las dudas enun- 
q ciadas, debe tenerse en cuenta que el espíritu que 
' informa el artículo 118 del Estatuto no es otro que 

el de privar a las Comisiones provinciales perma
nentes de toda función asesora en Derecho, convir
tiéndolas—como en el preámbulo de la ley se con
signa—en “verdadero órgano rector de la provin
cia”, encomendando, en cambio, aquella función con
sultiva a los Abogados del Estado. No hay pues 
razón alguna que aconseje que se limiten esas de
pendencias a informar tan sólo a los Gobernadores 
civiles, ya que si así fuera renacería en parte la mi
sión que la legislación anterior a la actual atribuía 
a las Comisiones de referencia, contrariando el es
píritu que expuesto queda y que debe siempre pre
valecer cuando de la interpretación de una norma le
gislativa se trata.

Exige, además, el informe en derecho una uni
dad de criterio que en manera alguna se lograría si 
los dictámenes reclamados se emitiesen por funcio
narios u organismos sin relación entre sí. con da
ño posible, en tal caso, para los intereses de la Ad
ministración.

, La segunda de las dudas expuestas se resuelve 
fácilmente con sólo observar que los preceptos del 
libro primero del Estatuto provincial—y por tanto 
el repetido artículo 118—rigen a partir del l.° de 
abril pasado, con arreglo a la disposición final de di
cha ley. Por consiguiente, aquellos expedientes que 
en esa fecha obrasen en poder de las Comisiones pro
vinciales, pendientes del informe reclamado, no serán 
entregados para el cumplimiento de ese trámite a 
las Abogacías del Estado y deberán ser dictaminados 
por das respectivas Comisiones, conforme a la legis
lación anterior,, ya que la adopción del criterio con
trario vulneraría la disposición final citada y que
brantaría el principio fundamental de irretroactivi- 
dad de las leyes, al que se acomodan en absoluto 
las dos primeras reglas transitorias del Estatuto.

En su virtud,
S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar 

con carácter general:
1 ." Que a los Abogados del Estado afectos a ca

da Gobierno civil corresponde, en todo caso, des
empeñar las funciones asesoras en derecho que las 
leyes y reglamentos vigentes confieren a las Comisio
nes provinciales, cualquiera que sea la Autoridad 
que reclame el informe; y

2 .° Que dichas Comisiones, y no las Abogacías 
del Estado, deben dictaminar en aquellas actuacio
nes que tuviesen en su poder y pendientes del in
forme reclamado con antelación al l.° de abril pa
sado.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. T. muchos años. Madrid, 23 de mayo de 1925.— 
El Subsecretario encargado del despacho, Martines 
Anido.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.549.

6081EBS0 CIVIL DE LA ™CIÁ DE ZAUWZA
CIRCULAR

El Exctno. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza y provincia me participa que, por 
el noveno Regimiento de Artillería Ligera, se 
realizarán ejercicios de tiro real en el Campo 
de Alfonso XIII, desde las ocho de la mañana, 
los días 29 y 30 del mes actual; la línea de tiro 
aproximada será de la caseta de aviación a la 
balsa de carrera.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y al objeto de 
evitar posibles accidentes desgraciados.

Zaragoza, 27 de mayo de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ ♦ ♦

Núm. 2 550. 
CIRCULAR

D. Dámaso García Manjarrés, Oficial de Ad
ministración civil con destino en este Gobierno 
civil y Fiscal instructor nombrado para depuraj 
y esclarecer los hechos denunciados por e* 
Sargento de la 6.a Compañía de la Comandan
cia de la Guardia civil de Teruel, D. Matías Gra
cia Valiente, sobre irregularidades que dice 
existen en el expediente instruido por el Secre
tario del Ayuntamiento de Fabara D. Francn-c 
Camero, para la concesión de la Cruz de Ben^ 
ficencia, por los servicios prestados en dic n 
pueblo con motivo de la epidemia gr’P3. 
año 1918, y en armonía con lo que determina 
el R. D. de 29 de julio de 1910; j

Hago saber: Que habiéndose ordenado por 
Excmo. Sr. Gobernadar civil de esta Pr0' r 
cia, la instrucción del expediente, para dep 
los hechos denunciados por dicho Sargento, 
acordado, en cumplimiento de lo ordenado p 
la Superioridad, conceder el plazo de un 
a contar desde la publicación de la Pre' 
circular en el periódico oficial, para q»6 Pgta 
dan presentarse cuantos lo deseen ante 
Fiscalía a hacer las reclamaciones en pro 
contra que estimen justas y convenien 
esclarecimiento del hecho que se en 
todos los días laborables de diez a 
las oficinas de este Gobierno civil, durante 
Plazo. FjáCal

Zaragoza, 26 de mayo de 1925.
instructor, Dámaso García Manjarrés.

Señor Director general de Administradón.

(.Gaceta 24 mayo 1925.)
Núm. 2.537.

Aguas. — Anuncio.
Por la Jefatura de Obras públicas 

púzcoa y Navarra se interesa la publicad 
siguiente anuncio:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1091

le 
DI 
se 
)0 
a, 
ro 
la

6- 
le

I- 
o 
r 

¡1

«D. Marcelino y D. Juan Sanz de Ayala, veci
nos de Ribaforada (Navarra), han presentado 
en este Gobierno civil de provincia una instan
cia acompañada del correspondienta proyecto, 
solicitando autorización para derivar once mil 
litros de agua por minuto del río Ebro en tér
mino municipal de Ribaforada (Navarra), con 
destino al riego de terrenos de su propiedad, 
sitos en el referido término municipal.

Las obras que constituyen el proyecto son 
las siguientes:

La toma de agua consiste en un pozo cons
truido en terrenos de los peticionarios y unido 
al río por medio de una alcantarilla.

Gasa de máquinas para alojamiento de un 
motor Semi Diesel, de 35 caballos de potencia, y 
una bomba centrífuga de 11.000 litros por minu
to de rendimiento, accionada por aquél.

Lo que se anuncia al público para que en el 
plazo de treinta días contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentar sus recla
maciones en este Gobierno civil los que se con
sideren perjudicados con este proyecto, advir
tiéndose que en el plazo indicado se cuentan los 
días festivos.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
c ia l  a los efectos que se expresan. 

taragoza, 26 de mayo de 1925.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

e

3

) 
1
i

1

Núm. 2.557.

Buscas. — Circular.
desaparecido de su domicilio pa- 

gl ^°(ie,Ateca, el día 23 del actual, el joven 
l-^/^reía López, de las siguientes señas: edad 
rnb¡n°S’ ?e o,ttcio pastor, estatura regular, pelo 
cas p ’ ?° °r ídeip’ oios pardos; particulares pe- 
café f • cara’ v*ste traje de pana rayada color 
das-’ 3Ja l,lanca’ boina y calza alpargatas cerra- 
AlcakT' SU cons.ecuenc>a ordeno a los señores 
dep .68’ Guardia civil y demás autoridades 
t¡nUena Provincia que de la mía dependen, prac 
dedic4^e-St’°nes en averigiiación del paradero 
de la a ? J?Ien' el Q116 será puesto a disposición 

tcaldía de Ateca caso de ser habido.
aragoza, 27 de mayo de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Serv" ■ Núm. 2.473.
1C1° de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

del artículo 12 del Regla- 
fiebre Plzo°tías, se declara la enfermedad 
d0 Ma£raiuSa ovb?a en el término municipal 
Edades y f11’ .debiendo, por tanto, las Auto- 
a 1°8 ÍnterIUlaOnarios eumplir y hacer cumplir 

sados las disposiciones reglamenta

rías, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Todo el término municipal, que es la zona de
clarada infecta con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 22 de mayo de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ ♦ ♦

Núm. 2.414.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina en el término municipal de 
Mara, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
En la partida denominada de Orera y Heraque- 
ma, que es la zona declarada infecta, con linde
ros ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 30 metros anchura.

Zaragoza, 22 de mayo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2,539.

COL IS ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento que para la contratación de 
las obras y servicios municipales fué aprobado 
por R. D. de 2 de julio de 1924, y en relación 
con lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto 
provincial, se anuncia al público, que esta Cor
poración ha acordado celebrar subasta para 
contratar el suministro de cárne de carnero con 
destino al Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
durante el próximo año económico de 1925 a 
1926, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la secretaría; advirtiéndose que durante el 
plazo de diez días, que finalizará el día 5 de ju
nio próximo, a las trece, pueden presentarse las 
reclamaciones que se quieran, y que pasado ese 
término no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.
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Zaragoza 26 de mayo de 1925.—El Presiden- I 
te, Antonio Lasiera. — Por acuerdo de la C. P., : 
el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.513.

Alcaldía da la Inmortal Ciudad da Zaragoza.
D. Gonzalo González Salazar, Alcaide de la 

S. H. e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expre
san, he dictado la siguiente

Pro-uidencia: «No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación durante el primero y segundo 
períodos de cobranza voluntaria, a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 10ü sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, en la inteligencia de que si en el 
término que prefija el artículo 52 de dicha Ins
trucción no satisfacen el principal y recargo re
ferido, se expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga».

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 25 de mayo de 1925. 
El Alcalde, Gonzalo G. Salazar.

Arbitrios que se citan.
Vinos y alchooles.

♦ ♦ * .

Núm. 2.513.

Acordado por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento, la realización de obras de 
reforma y cubrimiento del lavadero de Peñaflor 
se anuncia concurso por el tipo en baja de 
5.830‘70 pesetas, pudiéndose presentar proposi
ciones en el término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, en el Negociado de Gobernación de 
la secretaría municipal, en el cual se hallarán 
de manifiesto los oportunos pliegos de condicio
nes. z

Las proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado, extendidas en papel de la clase octava, 
con un sello municipal de 0‘50 pesetas, y acom
pañadas de la cédula personal del firmante, ajus
tadas al modelo que a continuación se expresa.

El adjudicatario viene obligado al pago de 
este anuncio y a consignar en la Cuja municipal, 
dentro de los tres días siguientes al de la adju
dicación, la fianza de 583*07 pesetas, que le será 

devuelta una vez recibidas las obras definitiva
mente.

Zaragoza, 20 de mayo de 1925. — Gonzalo G. 
Salazar.' ,

Modelo de proposición'.
D.. . vecino de.... , habitante en la calle 

de.... , núm...... . según cédula personal corrien
te, se compromete a tomar a su cargo las obras 
para la reforma y cubrimiento del lavadero de 
Peñaflor, por el precio de....(en letra) pesetas, 
y con sujeción a las condiciones bajo las cuales 
se celebra este concurso, que han estado de 
manifiesto y de las que se ha enterado el que 
suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 2.533.

De conformidad con lo que dispone el artícu
lo 59 del Reg’amento para el servicio y admi
nistración del Cementerio de Torrero, se anun
cia al público que desde el día veinticinco de, 
próximo mes de julio, se procederá a la exiiu- 
inación de los restos cadavéricos existentes e.i 
los cuadros y sepulturas que se dirá, P01"] a[ 
cumplido el tiempo de cinco años, Por e ,C » 
fueron concedidas las inhumaciones. V111'8^ 
el plazo que se marca los parientes o amigo» 
los finados solicitarán si lo desean la con id  
ción de los indicados restos mortales en la»^^ 
sas en que yacen, previa la oportuna 
ción y pago de los derechos correspondier - 

Zaragoza, 25 de mayo de 1925. — Gonza 
Salazar.
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Núm. 2 534.

Ajuntaniienlo de la S, H. e Inaorhl Ciudad de

Comisión Permanente.
i gptícu*1

A los efectos de lo prevenido en e jg 
26 del Reglamento de 2 de julio ^qneda 
contratación de servicios municipaie^ 
expuesto al público por el plazo de ,inuDcii* 
a contar desde el en que aparezca ebtc -6$. 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provine ce¡e. 
podiente relativo al concurso que ' e insta*8' 
brarse para contratar el summistio a|U¡j. 
ción de material eléctrico con destine 
brado definitivo de la plaza de Santa 
y calle de Costa; advirtiéndose ^u)C|aDia^' 
dicho plazo podrán presentarse las r ,ran:cl;" 
nes que se estimen pertinentes y.^^‘que 
rrido no se admitirá ninguna ue 
produzcan. . Pfectos Pri3

Lo que se anuncia al público a e 
cedentes. _ 1?] ppesi^3

Zaragoza, 26 de mayo de 1925.—^ .
te, Gonzalo G. Saiazar.
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Núm. 2.555.

ÍMMIISL PBOVIKliiL 18 LO CONTEMHOSO-íDMlNlSTBifflO
DE ZARAGOZA

En treinta de abril último, el Procurador don 
Angel Ordás, en nombre de la Sociedad anóni
ma «Oxhídrica Española», presentó recurso 
contencioso-administrativo, contra los acuerdos 
del Ayuntamiento de esta ciudad de veintisiete 
de febrero y veintisiete de marzo del corriente 
año, por el primero de los que desestimó la 
pretensión de dicha Sociedad sobre estableci
miento de instalación o fábrica destinada a pro
ducir acetileno disuelto en los terrenos que 
aquella posee, y por el segundo desestimó tam
bién el recurso de reposición que autoriza el 
Estatuto Municipal.

Lo que se anuncia conforme a lo preceptua
do en el artículo 36 de la ley de 2*2 de junio de 
1894, para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil nove
cientos veinticinco. — Mariano Clavero.

Cuadros y sepulturas q^ue se indican.
Las de adultos, medianas y párvulos vencidas 

en los meses de abril, mayo y junio que fueron 
cedidas o renovadas en el año 1920.

Núm. 2.399.
kwtóón de coatribuciones de la províacia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficia!».
Antonio Pérez Perruca, Recaudador auxiliar 

de Contribuciones del pueblo de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me 

? ? lnstruyendo por débitos de contribución 
ig-M o3-’ a$°s 1923-24 al tercer trimestre de 
t¡ inclusive, he acordado y se han prac- 
cendaem^ar^os ^ncas a los deudores ha- 
tir., a.?s d0 paradero desconocido que a con- 

uación se expresan:
, Antonio Gil Moneva.

la na^-^61*1,3’ c?a olivos y 19 nogales, sita en 
de . h/. Limaco, de este término, de cabida 
barr» an6^s y 4 almudes; que linda por N. con 
Monevq0’ Ramona Lomos, E. y O. Domingo 

Parti^dlü’ olivos y 1 n°ga1’ sita en Ia 
de ii । 1 asadhla, de este término, de cabida 
Jo s p mlanegas y 4 almudes; que linda por N. con 
ÜOs y O* r?o’ S‘ Mauuel brocal, E. Manuel Tor- 

6steaf(S0¿<ar’ s\to en Ia partida Brazal Hondo, de 
des- de cabida de 1 hanega y 8 almu- 
taliia ptu?3 p2r N: con Manuel Jimeno, S. Ca
reno dcios’ E* Miguel Torres y O. Marcelino 
de este^t^í*8^8 ?n Ia partida de San Clemente, 
l*,n(ia rm,.1 a?no’ de cabida de'8 hanegas; que 
^•camino v n .Manuel Berdejo, S. senda, 

uino y O. Mariano Gil.

Una tierra, sita en la partida de Quemados, 
de este término, de cabida de 8 hanegas; que 
linda por N. y S. con Manuel Torres, E. viña del 
poseedor y O. Martín Torres.

Una tierra, sita en la partida Limaco, de este 
término, de cabida de 8 hanegas; que linda por 
N. Manuela Gil, S. Ramona Tornos, E. el posee
dor y O. Mariano Torres.

Un campo, sito en la partida de Pradillo, de 
este término, de cabida de 7 áreas, 14 centiáreas; 
que linda por N. con Mariano Gil, S. Manuel 
Berdejo, E. José Marín y O. Antonio Moneva.

Una viña, sita en la partida de Quemados, de 
este término, de cabida de 2 hanegas; que linda 
por N. y O. con Rambla, S. el poseedor y Dá
maso Jimeno.

Una tierra, sita en la partida de Tarrandoso, 
de este término, de cabida de 8 hanegas; que 
linda por N. con. Francisco Moneva, S. María 
Santos Hernández, E. María Torres y O. brazal.

Y como quiera que el deudor referido no 
reside ni tiene representante en este pueblo, 
ni ha participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarle, se le notifica el embargo por 
medio de la presente, que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pue
da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, y se le requiere para que 
en término de 3.° día presente en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimienio de suplirlos a su costa.

En Alpartir, a 18 de mayo de 1925. —El Re
caudador, Antonio Pérez.

Núm. 2.848.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

a forasteros la providencia de segundo grado.
D. Pedro Estella Palacín, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en e¡ expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución industrial del 
pirmer trimestre del año 1924-25, de esta población, 
he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instruesión de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro bpras; advirüéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad de) partido, para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia lós que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según dispone 
el R. D. de 12 ele febrero de 1925, a saber:
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Alfredo Lausín, 1.242’38 pesetas.
Angel Baigorri, 453’04.
José Martín e hijo, 453’04.
Blas Franco López, 414’58.
Círculo Hispano Francés, 188'07.
Julián Asensio, 376’15.
Matilde Raso, 376’15.
Noailles y Tomás, 376’15.
Casiana Bered Gallego, 338’53.
José Martín, 298’41.
Felipe Giménez, 298’41.
Miguel Mañas, 298’41.
Generoso Gómez, 298’41.
Felipe Isiegas, 298’41.
Francisco José Monclús, 298’41.
Clara Pasamor, 220’67.
Angeles Castelar, 229’85.
Benito Moros, 220’67.
José María Samper, 229'95.
José Oliveros, 220’67.
Javier García Simón, 220’67.
Ursula Marco, 66’87.
Domingo Estradera, 220’67.
Emilio Saldaña, 220’67.
Domingo Asenjo, 220’67.
Consuelo Millán M., 135’41.
Julio Huete, 135’41.
Manuel Gracia, 203'12.
Ildefonso Alvarez, 135’42.
Nicolás Solejano, 135’42.
Viuda de Angel Lite, 135’42.
Carlos Sánchez Sánchez, 203’12.
Fernando Puente, 75’97.
Sebastián Canellas, 135’41/
Bartolomé Pérez, 152’32.
Florencio Palú Campos, 144'89.
Florencio Casabona, 135’41.
Pablo Lozano M., 135’41.
José María Monreal, 135’42.
Felipe Bosqued, 135’40.
Inocencio Segura, 135’42.
María López Villarroya, 152'32.
Lucía Herrero Longares, 137’88.
Anselmo Labanda, 137’88.
Francisco Lajusticia, 137’88.
Félix Lag Molinos, 177’05.
Amadeo Pérez Losado, 117’81.
Francisco Lajusticia, 33’85.
Félix Lag Molinos, 37'85.
Lucía Herrero González, 33’85.
Félix Aísa C., 135’40.
Serafín Martín, 135’42.
Vicente Alonso, 163’46.
Pascual García, 163’46.
Darío Sanz Gaona, 133’74.
Félix Algas, 163’46.
Carmen Codina R., 133’74.
Sixto Oliván Losillas, 133’74.
Aurelino Laborda, 163’46.
F. Manuel Chapado, 163’46.
Mariano Español, 133’74.
Angeles Bolea, 163’46.
Jorge Aínsa, 163’46.
Gerardo Pérez, 133’74.
Juan Franco, 106’40.
Emilio Agudo, 106'41.
José López, 113’13. ,
Teodoro Arnáez González, 112.
Comunidad de Vaqueros, 112’01.
Manuel Peiro Mcdrano, 112.
Victoriano Ordoras, 112’01.
Francisco Serrano, 112’01.
Casimiro Escuer, 112’01.
Pablo Alvarez, 83’59.
Fermín Benel, 83’58.
Tomás Murillo, 87'30.
Miguel Peguero, 87’30.
Luisa Sánchez, 130’03. , 
Marcelino Lorente, 130 03. 
Francisco Martín, 87'30.
Emilio Roca, 87'30.
Manuel Martínez, 87’30.

Juan Ondiviela, 68’73.
Segundo Júdez, 49’69.
Santiago Gómez, 45'14.
Luis Salvador, 54’24.
María Calero, 45’13.
Manuel Gazón Pueyo, 45’14.
Sixto Escudero, 45’12.
Manuel Yagüe, 45’14.
Florencio Ramírez, 45’14.
Manuel López, 45’14.
Laureano Benedicto, 54’23.
Joaquín Sanz, 45'14.
Inocencio Clemente, 45’13.
José Bueno, 54’24.
Ramón Telia, 45’13.
Manuel Marín, 45’15.
Teresa Benedicto, 54’24.
Martín Sanchón, 54’24.
Joaquina Joven, 54’24.
Alejandro Heras, 135’41.
Jesús Ambrós, 135’41.
Cesáreo Tapia, 135'41.
Joaquín Grau, 45’13.
Blas Bario Domínguez, 45’13.
Miguel Giménez, 90’27.
Juan Sánchez, 90’28.
Ricardo Dueñas, 45’13.
Anselmo Espalidero, 45’14.
Petra Gil Marcos, 45’14.
Angel Ibáñez, 115’14.
Atanasio Zapata, 45’14.
Luis García, 45’14.
Leoncio Gracia, 22’56.
Ildefonso Bercebal, 22’57.
Francisco Andrés, 45’14.
Juliana Sanz, 45’14.
Pablo Alvero, 45’14.
Joaquín Pella, 63’71.
Antonio Romero, 52’57.
Juan Gil, 52’56.
Carmen Aliado, 37’71.
Joaquín Segura, 45’14.
Alejandro Heras, 52’53.
Valero Cantín, 13’37.
Leoncio Benedicto, 45’14.
Juan Romero, 45’14.
Antonio Pardos, 45’14.
Francisca Riga, 45’14.
José Luceni Ibarra, 45’14.
Francisco Jacinto, 45’14.
M. Rubio, 13’37.
Saturnino Fernández, 45’14.
Pilar Montejo, 45’14.
Josefa Ayort Palacios, 45’13.
Pilar Salvador, 45’13.
Miguel García, 183’90.
Gerardo Pérez, 183’90.
Blas Bacaro Castillo. 417’94.
Carbones Anglo, 417’93.
Fomento Industrial, 417’94.
Serrano Hermanos, 292’55.
Blas Banzo Castillo, 292’55.
Fomento Industrial, 73'14.
Blas Banzo Castillo, 292'55.
Jorge Conmigel, 217’33.
Elias Guillén, 217’33.
Juan Gil Gimeno, 41’79.
Blas Banzo Castillo, 41’79.
Blas Banzo Castillo, 41’79.
Francisco González, 183’89.
Antonio Camión, 183’90.
José Zúñiga, 183’89.
Santos Vicente, 170’52.
Francisco Julián, 322’65.
Círculo Tradicionalista, 118’70.
Diego Aured, 19’23. , ,
Asociación Ultramarinos, 41'79.
René Marge, 83'59.
Gregorio Mozota, 55’72.
Luis Pérez, 55’72.
Faustino Gil Ortiz, 83’59.
Salvador Tardío, 55'72.

i Mariano Pérez, 111’45.
i Julián Mayoral, 167'18.

Federico García, 6’68.
Hermenegildo González, 89’40.
Mariano Martínez, 74’12.
Ricardo Aísa Soleras, 111’17.
Daniel Benedí C, 111’17.
Angel Larrodé, 37’05. ‘
Domingo Blánquez, 37’06.
Angel Mateo, 37’05.
Felipe de Gracia, 111’17.
Royo y Guillén, 115’76.
Elias Guillén, 110’89.
Mariano Martínez A., 54’68.
Angel Larrodé, 15’33.
Mariano Tallero Lau, 48’76.
Benito Aguinaga, 9’40.
José Torres, 126’77.
Mariano Sala, 39'85.
Manuel Catalán, 516’85'.
María Alirades, 19’50.
José López Pueyo, 39.
Gregorio Arroyo, 97’52.
Pedro Jaime, 12’83.
Domingo Faru, 376’42.
Francisco Solano Doz, 251'60.
Francisco López, 220’39.
Tiburcio Sánchez, 58'51.
José Abizanda, 97’52.
Jesús Ibáñez, 105’12.
Pedro Carra, S. de G., 327’66.
Pedro Carra, S. de G., 97’52. „
José Biendicho Hermanos, 195 04.
Emilio Marín, 156'03.
José Raima, 58’50.
Jesús Gracia Ibarz, 68'26.
Lino Colón López, 470'26.
Milagro y Lajusticia, 68’12.
Tiburcio Sancho, 64’36. ,
Mariano Pérez y otro, 64 36.
Marcelino .Vicente, 64'36.
Santiago Gimeno, 64’37.
Raimundo Sieso, 64'36.
Mariano Gimeno, 63’39.
Marcelina Vicente, 63'39.
Tiburcio Sancho, 63’39.
Raimundo Guro, 39. ,
Antonio García Claro, 193 jo-
Carmen y Pujul, 34’38^. , .
Felisa Fuster Alonso, 34'83.
Martina Velasco, 34’83.
Angel Peguefo Sanz, 50 50.
Melchor Lacruz e Hijos, 50 •
Vicente Ferrer, 50’51.
Clemente Peña, 365’92.
Enrique Mareen. 290’48.
José Aracil, 134'81.
Ricardo Oria, 289'77.
Federico Val, 287'91.
Mariano Martínez, 193 lo.
Joaquín Pablos, 195’04
Miguel Carnicero, _200 61.
Franco Conde, 107 37.
Cirilo Andrés, 31'20.
Joaquín Sánchez, 81 8o.
Melchor Lacruz e Hijos,
Sánchez y Castillón, olf4-
Nicolás Marqueta, 43 3-
Vicente Hernández, 43 o • ^>33,
Francisco Alvaro Loza” ,
José Clavería G.,
Gaspar López G., 43 33.
María Obón, 43 33.
Víctor Lazcoreta, 43 33.
Julio Clemente M- 4^*,4’6'69.
Cruz Izquierdo Mafleto,
Narciso Serrano. 21 60■
Antonio García B., 4 ■
Angel Larrodé, 5201.
Angel Cabañas, 43 3j .
Juan Sánchez, S-, 43 - 
Enrique Izquierdo, u 1
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Francisco Laborda, 43’33.
Manuel Fuentes, 43’33.
Segundo Bosqued F., 66’87.
José Laguna S. y otro, 43’33.
Rafael Serrano, 43’33.
Vicente Ferrer y Compañía, 43’33.
Joaquín Alié A., 43’33.
Genaro Navarro, 43’33.
Antonio Viñerta M., 43’33.
Serapio Gil A., 43’33.
Angel García M., 43’33.
Manuel González B., 66’87.
Gutiérrez Aunío, 33’44.
Joaquín Piquer, 43’33.
Luis Martínez C., 43’33.
Felipe Gracia M., 43’33.
Julián Abós, 43’33.
José Pérez, 43’33.
Francisco Bona, 43’33.
Tomás Soláns, 43’33.
Julio Roncell. 43'33.
Carmen Martín, 43’33.
Mariano López. 43’33.
José Rubio, 43’33. '
Javier García, 220’67.
Viuda de Hernández, 135’41.
Avelina Pérez, 135’41.
Casilda Cestán, 133’74.
Pedro Muniete, 45’14.
Emilia Cubado, 45’13.
Antonio Auncio, 45’13.
Manuel Lahina, 183’89.
francisco Delpón Royo, 183’89.
Eusebio Morago, 183’89.
Manuel Rodrigo, 217’34.
Juan Herrando, 55’72.
Prudencio Gavilla, 251’60.
José Gracia, 107’52.
Higinio Castañer.
Miguel Sauz, 81’85.
Juan Díaz, 43’34.
Pina Bernardino, 43’33.
Antonia Villalta, 43’33.
José Torres, 66’87.
Pedro Gil, 43,33.
Avelmo García, 43’33.

EstelIa;aragOza' 4 dc abril de 1925.-E1 Recaudador, Pedro

Núm 2.512.
unció para la subasta de inmuebles 
Tennm0 municipal de Villamayor.

JnoX n Contribuclón-—Años 1921-22.
Qj] r

S10 de riean^a3 ’ ^unte ej6ciltivo del Sindi
. Hag0 sah!g %d6 Vlllamayor;
-nQyo contr? ]L |e el expediente que ins- 
^inos de abai0, se expre-

contribnr10 paeblo« Por débitos del K'se ha dictan 1 años arriba expresa
d 7 C°n f6Cha de h°y*la siguiente
2. ? '^usta, de fincas: No habien- 

descebar n^0."63 q.uo abaj° se expre- 
¿ ? estoe±a-t0^ ies tienen reclama
re??8 P°r 01 Podido realizarse los
PQbif Moviente • ' rg0 y veuta de bienes mue-

^basta^ui8? acuerda la enajenación en 
hflea?11168 a dioh 0 inmuebles per- 
hor'^,9- bajo mi t 8 deudores, cuyo acto se ve- 
^tiva6¡as ouee do6?4®110-*8’6!día 13 de junio y 

en la ca ¡Lmrnana’ 611 Ia oficina eÍ6- 
Postaras admie.M Spoz y Mina’ núm- 25’ 

admisibles en la subasta las que

cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los referidos 
deudores, y al acreedor o acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anuncia
da, que ésta se celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia, y que se esta
blecen las siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación se ha de proceder, son Jos comprendidos 
en la siguiente relación:

Pablo Oto Gracia.
Campo, en el término de Villamayor, partida 

la Pardina, de cabida de 2 hanegas de tierra, 
igual a 14 áreas, 30 centiáreas; lindante al norte 
con brazal de herederos, sur senda de here
deros, este Manuela Belenguer y oeste Pruden
cio Oto.

Valor para la subasta, 310 pesetas.
Clemente Calasam Valdés.

Un campo, en el mismo término, partida de 
la Fatoralla, de cabida de 2 hanegas y 8 almu
des, igual a 19 áreas y 6 centiáreas; lindante al 
norte con Cirilo Franco, al sur senda de la Fato
ralla, este Fructuoso Aráiz y oeste Ramón Lar- 
cada.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
2? Que los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores hipotecarios en sn caso, pue
den librar las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el principal, recar
gos o dietas, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los in
muebles están de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la celebración de aquel acto, y 
que los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4? Que será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta, que los licitadores 
depositen previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intentan rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar 
entregar en el acto la diferencia entre el impor
te del depósito constituido y precio de la adju
dicación; y se admitirán posturas a nombre de 
terceras personas.

6 .ft Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito.

Zaragoza, a 25 de mayo de 1925.— El Agente, 
José Gil.
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SECCIÓN SEXTA
Mainar. N.° 2.515.

Se halla vacante la titular de Farmacia de Mai
nar (Zaragoza) y sus agregados Villarreal, Villa- 
doz, Torralbilla^ Langa del Castillo y Cerveruela, 
con la dotación anual de 628*80 pesetas por la re
sidencia y prestación de servicios sanitarios; de 
las que corresponden 250 pesetas a este pueblo 
y las restantes a sus agregados, más el importe 
de los medicamentos facilitados a las familias 
pobres incluidas en la beneficencia, con arreglo 
a la tarifa oficia!, y cobradas todas ellas de sus 
respectivos presupuestos municipales, por tri
mestres vencidos.

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con las familias pudientes de dichas localidades.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía, 
por término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, siendo preferidos para 
su adjudicación los solicitantes con mayor nú
mero de años de servicios y méritos alcanzados 
en el ejercicio de su profesión.

Mainar, 23 de mayo de 1925. — El Alcalde, 
Pablo Monge.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Nám. 2.538.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Antonio M.B Febrer y Jover, Juez municipal 

ejerciente del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas de juicio verbal seguido en este Juzgado, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble siguiente: ,

Un campo, sito en término municipal de Lé- 
cera, partida de La Merla, de ochenta y nueve 
áreas, setenta y ocho centiáreas; linda al norte 
con Joaquín Tenas, al sur con Elias Allora, al 
este con camino y al oeste con Pedro Muniesa:
tasado en ciento cincuenta pesetas. , 

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito Democracia, sesenta y dos 
duplicado, segundo, he señalado el día veinte 
de junio próximo, a las doce; previniéndose que 
para tomar parte en la subasta, deberán los hci- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la tasación, y que no 
existen títulos de propiedad del reseñado inmue
ble, el cual, a instancia del actor se saca a subas
ta, sin suplir previamente la falta de titulación

mil novecientos veinticinco. -- Antonio M? Fe- 
brer. — p. S. M., Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL
Nútn. 2.536.

Sindicato de riegos de Cabañas.
Para tratar asuntos importantes y urgentes, 

se cita a Junta general de regantes para el día 
14 del mes de junio próximo, a las diez de la 
mañana, en esta Casa Consistorial; debiendo ad
vertir, que si no se reuniera suficiente número 
para tomar acuerdos, se celebrará sin él, el dia 
21 del propio mes y a igual hora, en el citado

Cabañas de Ebro, 25 de mayo de 1925. — El 
Presidente de la Comunidad, Antonio González.

• Núm. 2.535.
Comunidad de Regantes de la Hermandad de 

la Acequia de Pedroia.
Anuncio.

Para dar cumplimiento a cuanto preceptúan 
los artículos 44 y 50 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, por el presente se con
vocaba Junta general ordinaria que se celebrara 
el día 14 de junio próximo, a las tres de su tai - 
de, en el Salón de sesiones de la misma, sito en 
la calle Ramón y Cajal. .

Si en dichoúía no hubiere numero de yocaies 
suficiente para tomar acuerdos, se celebr.-¡ 
otra el 21 del mismo mes, hora y local, sea cua 
quiera el número que concurriere.

Pedroia, 26 de mayo de 1925. — El Presid 
ejerciente, Mariano Bericat.

■ 
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Autobuses de Zaragoza — S. A
Con arreglo al art. 7.». párrafo ‘¿.«denuestro» 

Estatutos,el Consejo de Administración ha 
dado pedir un dividendo pasivo del ve 1. 
ciento del valor nominal, es decir, ae c c .[as; 
pesetas, por cada una de las acu-ne» 
que deberá hacerse en las oficinas ae < ,a 
dad, D. Jairtfe I, 2 y 4, tercio, der0a7qa’o 
L° de julio próximo. Las acciones su» o d0 
que se suscriban con posterioridad 1 ‘^tc 
abril del presente año, deberán satiJac . 
tercer dividendo pasivo a los novena 
la fecha de su suscripción. _ Autobu-

Zaragoza. 26 de mayo de ‘ t  Río s ses de Zaragoza. S. A. - El Presidente, J. 
y Casas. ■   —

SOGDMENTOS BISTOB» BE OKI ? 
PGR D. TORIBIO DEL CA^PlLLi)

PREU I O 5 PESETA » 1

De venta en la D- pósitaría de la ■ 
putación de Zaragoza. _____——1

P!

Dado en Zaragoza, a
e Ja taita ae titulación. .. 
veintidós do mayo de | Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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